
DECRETO SUPREMO N° 1028

27 DE ENERO

 
ESTADO DE SITIO.? Se declara en todo el territorio de la República.

 
ENRIQUE HERTZOG G.

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 
CONSIDERANDO:

 
Que se ha descubierto infraganti un plan revolucionario con el propósito de alterar el orden público y derrocar los Poderes 
del Estado legalmente constituídos;

 
Que los documentos descubiertos demuestran fehacientemente la elaboración de un tenebroso complot contra la seguridad 
del Estado y libertades ciudadanas;

 
Que es deber ineludible del Gobierno Constitucional defender las instituciones democráticas de la violencia organizada 
por los elementos nacifascistas que pretenden anarquizar y ensangrentar al país;

 
Por tanto y con el dictamen afirmativo del Consejo de Ministros,

 
DECRETA:

 
Artículo único.? Declárase en estado de sitio todo el territorio de la República, de acuerdo con la facultad otorgada por el 
artículo 34 de la Constitución Política del Estado.

 
El señor Ministro de Gobierno, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto.

 
Dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los 27 días del mes de enero de 1948 años.

 
FDO. ENRIQUE HERTZOG G.? T. Ml. Elío.? R. Laguna Lozada.? P. Zilveti Arce.? D. Gamarra.? A. Salinas López.? A. 
Mollinedo.? Edo. Tardío.? C. Valverde.?M. Pinto Parada.? J. Romero Loza.

 


